
PROCESO:  SUCESION DOBLEMENTE INTESTADA 

 

 

RADICADO:  2021-00537-00 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que en auto del 21 de febrero de 2.023 se fijó fecha para 

diligencia de inventarios y avalúos en Semana Santa, se corrige el mismo en 

el sentido que se FIJA COMO NUEVA FECHA el día diecinueve (19) de abril 

de dos mil veintitrés (2.023) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) 

para que tenga lugar la diligencia de inventarios y avalúos dentro de la 

presente sucesión intestada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
 


